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VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales el alumno CARLOS FRANCISCO
LÓPEZ, LU N° 712.755, de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación,
tramita aprobación de Tesis de Licenciatura; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. H N° 1596-16 y su modificatoria, Res. H N° 1658-16, se aprueba el
Tema y se designa al Prof. Miguel Esteban Rosales Arozarena y al Mg. Sergio Gustavo
Grabosky como Director y Codirector, respectivamente, de Tesis de Licenciatura;

Que Dirección de Alumnos informa que el alumno reúne las condiciones
establecidas por el Reglamento de Tesis de Licenciatura, Res. H N° 2290-12;

Que la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la Comunicación, eleva
propuesta de Tribunal que tendrá a su cargo el estudio y posterior evaluación de Tesis
de Licenciatura;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- DESIGNAR a los miembros del Tribunal que tendrá a su cargo el
estudio y posterior evaluación del Trabajo de Tesis, para acceder al Título de
Licenciada en Ciencias de la Comunicación presentado por el alumno CARLOS
FRANCISCO LÓPEZ, LU N° 712.755: "LA RADIO EN INTERNET: ANÁLISIS DE LA
RELACIÓN ENTRE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS Y EL MEDIO RADIOFÓNICO.
CASOS: FM NOTICIAS (88.1 MHZ) Y RADIO NACIONAL SALTA (AM 690 Y FM 102.7
MHZ)".

Titulares: Dra. Alejandra Lía Cebrelli (Presidente)
Lie. Víctor Notarfrancesco
Líe. Miguel Esteban Rosales Arozarena

Suplentes: Lie. Leonardo Gabriel Sosa
Lie. Martín Van Dam

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a los miembros del Tribunal y comunicar al alumno
interesado, Director y Codirector de Tesis, Escuela de Ciencias de la Comunicación,
Dirección de Alumnos y Boletín Oficial.
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